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BOLETIN OFICIAL -

DE LA PROVINCIA t)E ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediátamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos-, 
cumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores * Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar .los númros de este Bo l e t ín , coleccionados, ordenada
mente para su • encuadernación, que deberá verificarse al ' final de cada 
semestre. , ' . ■ '

Las leyes obligan en la Península, . islas adyacentes/ Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su . promulgación, si en ellas no se dispusiere otra co§a. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después, para los pueblos de la misma provincia. (Ley dé 3 de noviembre 
dé 1887). - . . . .

SECCION TERCERA
. Núm. 3.841

Comisión Gestora 
de la Excma. Diputación Provincial 

.de Zaragoza
La Comisión Gestora de la Excelen

tísima Diputación Provincial de Zara
goza, en unión del señor Delegado del 
Gobierno Civil de la provincia, a los 
efectos de fijación de los precios me
dios a que han de abonarse los. sumi
nistros hechos a la Guardia Civil por 
los pueblos radicantes dentro de la mis
ma, durante el pasado mes de agosto,

Certifican: Qüe, de conformidad con 
las disposiciones vigentes, han acorda
do señalar los precios medios a que han 
de satisfacerse los artículos de consumo 
suministrados a la Guardia Civil por 
los pueblos de la provincia de Zara
goza, durante el pasado mes de agosto 
del corriente año, de conformidad con 
la relación que sigue:
Trigo....... 190'50 ptas. los 100 kgs. 
Cebada.... 155 id. los 100. id. 
Paja.......... 30 id. los 100 id. 
Pan...............0'70 id. la ración.

Y para que conste, a los efectos 
oportunos, y para su inserción en el 
Bo l e t ín Of ic iU de la provincia^ fir
mamos, rubricamos y sellamos el pre
sente certificado, en Zaragoza a quince 

de septiembre de mil novecientos cua
renta y siete.—El Presidente de la Dipu
tación, José-María García Belenguer.-- 
Por acuerdo de la C.-G.: El Secretario, 
Emilio Falcó. —El Delegado del "Go
bierno Civil de la provincia, Pablo Mo
linos. . • •

SECCION QUINTA
. Núm.3.738

Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza .

Extracto de los acuerdos adopta
dos por el Excmo. Ayuntamiento 
píenla durante el segundo tri
mestre del año 1947:

(Conclusión: Véase B, O. ntím. 215)

—Dar por termánado el con-, 
trato de concesión del kiosco-bar, 
situado en el paseo .de la Inde
pendencia, entre su actual con
cesionario D. Francisco Escartín 
Parda y el Excmo. Ayuntamien
to, y conceder el arriendo del re
ferido kiosco a D. Francisco Es
cartín Par*do, hasta 31 de diciem
bre de 1948, en las condiciones 
que se indican.

-—Rectiificar la adjudicación 

provisional del piso 3.°' derecha’ 
tipo C, de la cása núm. lO de la 
manzana, 14 de la Zpna de Miral-j 
bueno, en el sentido rde que es 
a favor de D. Matías Grijalba 
TeHo. . '' ' ’ ‘ '

—Autorizar a D.a Pilar Repu- 
llés, para satisfacer la totalidad 
de] impoirte de lo$ ,solares 4 yfá 
de la manzana 15 de la, Zona de 
Miralbueno. - . ' , ' / ' \

-—Sustituir por ■ dps básculas 
automáticas las dos aéreas de 
romana existentes en las naves 
tde sacrificiol de ganado lañar y 
de cerda en el Matadero munici
pal.

—Autorizar a D. Máximo Éa- 
zán Lobera para que realice el 
pago kde Jos solares 2 y 3 de la 
manzana 5 de la Zona dé Miráis 
bueno, de una sola vez.

—Conceder una prórroga dé 
quince días para la pres-entácróri 

fdel mausoleo Fleta. , -
--Quedar enterado de la OÉ- 

den del Ministerio dé Agricultu
ra sobre reglamentación y ex
plotación de viveros.

—Aprobar el presupueto rec-* 
tificado y por un impoirte de pe
setas 289.012,31, formulado para 
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la construcción de dos manzanas 
de nichos a perpetuidad y una 
tle alquiler. ■ .

—Desistir de la acción: judicial 
interpuesta contra D. Rafael Gi
ménez y beneficiarios de la man
zana 49 de la Zona, de Miral- 
bueno.

—Aprobar las conclusiones que 
se expresan con respecto a. la 
construcción de un Cuartel de la 
Guardia Civil en los terrenos si
tuados -en la carretera de Huesca.

—Aprobar el pliego de ~ condi
ciones que se adjunta al dicta
men que ha de regir la subasta 
para otorgar las concesiones ad
ministrativas que autoricen la 
ocupación de la vía pública para 
la venta de melones.

—Aprobar las propuestas que 
se indican con respecto a.la cons
trucción de la Casa del Medico 
rural en el barrio de Juslibol.

—Enajenar -modiante subasta 
la manzana 46 de la Zona de Mi- 
ralbueno por 299.085 pesetas, 
con arreglo al pliego- de . condi- ‘ 
ciones que se indica.

—Dejar sin efecto lo dispuesto 
en el apartado 4.° del clausulado 
de la escritura de permuta de 
fincas otorgada por el Excelentí
simo Cabildo Metropolitano.

—Aprobar el estado-resumen 
y liquidación del presupuestoi de 
la Zona de Ensanche de Miral-' 
bueno, que resulta un superávit 
de aSl.óAT’OG pesetas. . » .

—-Conceder una . prórroga de 
seis meses a “Madre y Compa- 

^ñía” para la. ejecución de las 
obras de.. instalación de tuberías 

• para abastecimiento de agua de 
las calles de Pedro Cerbuna, Ji
ménez Soler y tubería de com
pensación.

—Aprobar el proyecto de ins
talación de tuberías para el abas
tecimiento de agua en Ja Avenida 
del Tenor Fleta.

—Aprobar cuenta-resumen del 
presupuesto refundido de la Zo
na de Miraflores, correspondien
te al presupuestar de 1946, que 
arroja .un superávit de pese
tas 217.034’79.

—Sáncionai;: Con treinta. )días 
de suspensión de empleo: y suel-. 
do al Guardia municipal de 2?, 
Enlrique Cucalón Tejero; de trein
ta días de suspensión de empleo 
y sueldo-al obrero de] {Servicio 
de Aguas y alcantarillado, Miguel 

Quero Lorente, y con quince días 
de suspensión de empleo 'y suel
do, al mozo de limpieza del Mer
cado de la plaza de Lanuza, Agus
tín Garrido Navas.

—Aprobar las normas a que ha 
de ajustarse la intervención mu
nicipal en el comercio dé pláta
nos al par mayor y menor.

Sesión ordinaria de 6 de junio
Lectura y aprobación del acta 

de la anterior. .
Se acordós
—Otorgar un aumento! de pe

setas 50.000 a la cantidad seña
lada para que D. Moisés de Huer
ta realice la erección de la esta? 
tua ecuestre de S. E. el Jefe del 
Estado. 1 "

—Quedar enterada del fallo dic
tado por el Tribunal Supremo, 
declarando la nulidad de la Orden 
del Ministerio de Industria y Co
mercio de 8 de diciembre de 
1934, relativa a la construcción 
de nuevo gasómetro en la fábrica 
de gas de esta ciudad, adoptán
dose, en consecuencia, Dos acuer
dos que se indican en ej acta.

—Adquirir a D. Cecilio Máree- 
llán tres caballos destinados a 
prestar servicio en la Sección 
Montada de la Guardia Municipal. ■

Acceder a la petición formula
da por el vencindario de Juslibol 
tie que este Excmo. Ayuntámiento 
curse su solicitud de beneficios 
estatales a la Jefatura de Aguas 
de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, para la ejecución del 
proyecto de red de alcantarillado 
de dicho poblado. .

—Realizar la imposición y re
parto de contribuciones especia
les por .las obras de colocación de 
bordillos, Construcción de aceras 
y pavimentación de calzada en la 
calle de Santo Dom'inguito derVal, 
cuyo costo asciende a pese
tas 21.233,71.

—Quedar enterada de la resolu
ción del Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial en re
clamación interpuesta por “Des
tilerías del Jalón”, S. A., sobre, 
tasa de apertura de una oficina 
en plaza, de Zaragoza, 6.
--- Realizar la imposición y re

parto, que se acompaña al dicta-* 
men, de contribuciones especia
les por las obras de colocación de 
bordillos y construccicón d ‘ ace

ras y pavimento de la calzada de 
la calle de Uncela, cuy^ costo as
ciende a 400.049’10 pesetas.

—Concertar coní la Comisión 
de Festejos del barrio del Car
men el impuesto del consumo de 
Lujo con respecto a log bailes que 
se han de celebrar en el “Salón 
del Carmen”, en la forma y con
diciones que se indican.

—Afianzar con D. Antonio Es- 
tolano Jalle, concesionario de la 
pasarela sobre el río Ebro, la par
ticipación municipal en los -ingre
sos brutos que se obtengan con 
el ■ servicio de paso que aquella 
presta, durante el año 1947, en 
la suma de 1.500 pesetas.

—Quedar enterado de la Or
den del Ministerio de Hacienda 
de fecha 26 de noviembre último, 
concediendo autorización a este 
Ayuntamiento para concertar una 
operación de crédito de pesetas 
7.296.000 con el Banco de Crédi
to Local de España..

;—Que. no se recurra sobre las 
resoluciones del Tribunal Econó
mico-Administrativo Provincial, 
recaídas- en 1 a s reclamaciones 
presentadas por D. José Bordo- . 
naba Toledo y D. Juan Marín Ibá- 
ñez, -en relación con la aplicación 
de .contribuciones ¡especiales de 
calle de San Vicente de Paúl.

-—No recurrir de las resolucio
nes del Tribunal Económico-Ad- 
ministrátivo. Provincial recaídas 
en las reclamaciones interpuestas 
por D. Antonio Garbayo v D. En
rique Fernández, respecto a la 
aplicación de contribuciones es
peciales por pavimentación da la 
calle de San Vicente de Paúl. "

—Aprobar el padrón de mirado
res de la ciudad, correspondien
te a 1946, el que se expondrá al 
público para reclamaciones.

—Reconocer al personal del Ins
tituto Municipal de Higiene, las 
siguientes asimilaciones: Al Direc
tor del mismo, se le asimila a 
Jefe da Sección de 2.a categoría; 
a log-Ayudantes de la misma de
pendencia, se les asimila a Jefes 
de Negociado administrativos de 
2.a; al Practicante-Jefe de la De
sinfección, se le asimila a Oficial 
2.°; y a los demás Practicantesf 
del Laboratorio a Oficiales de 3.a.

—Quedar enterado de la reso
lución adoptada por e] Tribunal 
Supremo dejando sin efecto la ad
misión 'de la apelación interpuesta 
contra la sentencia dictada por el
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Tribunal Provincial de lo Conten- 
cióS'O-Administrativo en el recurso 
formulado ijor D.a Dolores Cau- 
devilla y D.a Irene Biescas, sobre 
su colocación en el escalafón de 
funcionarios, municipales.

—Desestimar recurso de re
posición i nterpuesto contra 
acuerdo municipal del 12,de mar
zo pasado por D. Julio- Be amonte 
y otros Maestros nacionales con
sortes, que solicitan doble indem
nización por casa-habitación.

—Nombrar Sobrestantes mu
nicipales a los siguientes seño
r e s : D. Pendro Lorán Gapapey, 
D. Manuel Bravo Urizar^ D. Anto
nio Gil López y D. Antonio Alonso 
Almenara. - ' . -

—-Aprobar corrida de escalas 
e n el escalafón de Empleados 

. administrativos, con motivo- del 
fallecimiento del Oficial l.° don 
Vicente Millán Ollés, ascendiendo 
a Oficial í.° D. Ramón Sancho 
Herrero y a Oficial 2.°, D.a Nativi
dad Calvete Albalá.

—Editar un folleto que recoja 
la creación, desarrolla e instala
ciones actuales del Asilo munici
pal de la Casa de Amparo, acom
pañado dp una documentada in
formación gráfica. ,

—Quedar enterado de que el 
Ministerio de la Gobernáción ha 
autorizado a este Ayuntamiento 
para crear la Medalla de la Inde
pendencia y el Reglamento, que 
rige para su concesión.

—Darse por enterado de la 
participación que la Junta Pró-* 
vincial de Beneficencia >ha seña
lado a esta Corporación on los 

. bienes de D.a Rosario Dondériz, 
con destina a la Casa de Amparo 
autorizando al señor AlcaMe para 
otorgar y firmar las escrituras 
pertinentes.

—Quedar' enterado .del oficio 
del Excmo. Sr. Presidente de 
la Diputación Provincial en el que 
da cuenta del acuerdo de dicha 
Corporación de contribuir con la. 
cantidad -de 3.000 pesetas a los 
gastos ocasionados con motivo 
de la visita a nuestra, ciudad de 
los Congresistas de Pax Romana.

__ No presentar recurso alguno 
, contra la resolución dictada, por 

el Juzgado de instruoción de 
Guadalajára, en la querella pre
sentada por esta Corporación con
tra. el “Boletín Oficial de los Di
rectores de Bandas de Música 

civiles,” por el supuesto delito de 
injurias y calumnia.

7—Clasificar a la industria de 
almacenamiento de trapos viejos 
entre las denominadas como “in-i' 
salubres”.

—Efectuar la corrida de esca
las en el Cuerpo de .matarifes 
como consecuencia del falleci
miento del Matarife de 1.a, Con
rado García Colás; ascendiendo 
a matarife de 1.a a D. Julio Ló
pez Domeque; a matarife de 2.a a 
D. Pedro Blasco Verón, y a Ayu
dante de matarife de 1.a, a D. Be
nito López Sebastián; con la sal
vedad que se indica.

—Adicionar en el Reglamento 
municipal de Porterías de escue
las el artículo 17, que queda re
dactado en el acta de esta sesión.

—Realizar con carácter de ur
gencia las obras de arreglo del 
tejado de la Casa de Amparo.

—Confeccionar un libro de Au
tógrafos de Visitantes Ilustres 
para la Casa de Amparo.

—Conceder lá Medalla de Oro 
de la Ciudad al Excmo. Sr. don 
Eduardo1 Baeza Alegría, actual 
Gobernador civil de Barcelona.

—Publicar e] número anual -de 
los Anales de la Escuela Oficial 
de Jota Aragonesa.

—Desestimar petición de José 
Calláu Aísa de que se le conce
da la excedencia en el cargo de 
Bombero de 2.a que obtuvo por 
oposición', en el que debe cesar 

• sin ningún derecho, ya que no 
llegó a adquirir la efectividad en 
el cargo y desea continuar como 
Sargento del Ejército.

—Quedar enterado y admitir 
la renuncia al cargo de Guardia, 
municipal de 2.a de Alfonso Li
nares.

—Jubilar por imposibilidad fí
sica notoria a la Matrona de la, 
Policía Sanitaria de Abastos, doña 
Paz Monterde Olmos. ,

—Quedar enterado de la reso
lución denegatoria de la Direc
ción General de Correos y Tele
comunicación, de la solicitiKd de 
este Ayuntamiento de que se ins
tale úna estafeta de Correos en 
el Barrio de Casetas.

—Proveer las plazas vacantes 
en el Cuerpo de la Guardia Muni
cipal, mediante la oportuna opo
sición. ’

—Aprobar escrito de la 4.a Te
nencia de AlcaMía, y adjudicar 

definitivamente a D. León' Naval 
Gracia las obras de construcción 
de un mercadillo -en la calle de 
San Vicente de Paúl, por el Jipo 
de 4.985.304,47 pesetas.

—Autor-zar a 9D. Serafín Gra
cia Marín, para satisfacer la can
tidad de 35.000 pesetas, importe 
*del solar núm. 12 de la manza
na 16 de la Zona de Miralbueno^ 
de una sola vez.

—Expropiar la casa núm. 10 
de la calle de la Muela, por la 
cantidad de 54.538 pesetas in
cluido en esta cifra el 3 por 100 
de afección legal, propiedad de 
don Ricardo Albalad Aguilar.

—Declarar vacante el piso en
tresuelo- dsrecha, tipo C, de la 
casa núm. 12 *de la manzana 14 
de la Zona de Ensanche de Mi- 
ralbueno, por haberla desalojado 
don Mariano Ferruz Martínez. .

!—Adjudicar ’pro^isiónalmlente 
-el piso entresuelo derecha Ge la 
casa núm. 12 de la Zona de En
sanche de Miralbuenio, tipo C, a 
don Jorge López Luesma.

—Aprobar , el presupuesto re
formado de las .obras de cons
trucción de la marquésina del 
Teatro1 Principal formado por la 
Dirección de Arquitectura, que 
implica un aumento sobre la cón- 
trata que fué adjudicada a don 
Gabino Velilla Martínez, de la 
cantidad de 29.357,47 pesetas.

—Autorizar a D. Higinio Marco 
Chóliz, adjudicatario de los sola
res núms. 11, 12, 13,; 14, 15 y 16, 
de la manzana 20 de la Zona de 
Ensanche de Miralbucno, para Pn" 
gar de una sola vez el ¡importe 
de los terrenos, con la enmienda 
propuesta por el Teniente de Al
calde D. Mauricio Murillo.

—^Enajenar el solar núm. 13 de 
la manzana limitada por la carre
tera de Valencia, Avenida del Fe-, 
rrocarril y calle Fueros de Ara
gón, propiedad de la Corporación, 
de 470,60 m-etros cuadrados/ a 
razón de 400 pesetas unidad mé
trica, en las condiciones que se 
indican.

—Aprobar el proyecto refor
mado de explanación y coloca
ción de bordillos en la Avenida 
del Ferrocarril, lado izquierdo, 
entre el camino de las Torres y 
la Avenida fde San José.

—Aprobar a los choferes o 
conductores al servicio de los co
ches de la AlcaMía, con efecto de
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l.° de enero de 1947, las retri
buciones que se indican. .

*—Tomar en consideración ¡y 
pasar a informe de la Comisión 
correspondiente la mocióoi pre
sentada por el Teniente <de Alcal
de Sr. Tranzo, con referencia a 
las deficiencias que adolece ac
tualmente el Servicio de Limpie
za pública.

Sesión extraordinaria del 6 de junio
—-Aprobar el presupuesto . ex

traordinaria formado con el so
brante de la liquidación del de 
194.6, coá un montante fde pese
tas 1.061.128,98.

Núm. 3.839 v

Servicio Nacional del Trigo
JEFATURA PROVINCIAL DE ZARA60ZA \ 

? " r -nj ■

Subasta de un caballo de trabajo

Por esta Jefatura se va a vender en 
pública subasta un caballo de dos años 
de edad y V44 metros de alzada, que se 
encuentra depositado en las cuadras de 
D. Manuel Perala, Inspector veterinario, 
sitas en la plaza de las Tenerías, de esta 
ciudad, en donde podrá ser examinado.

Las ’ licitaciones, que serán libres, se 
harán por escrito en sobre cerrado diri
gido al señor Jefe Provincial del Servicio 
Nacional del Trigo d^ Zaragoza, con la 

. indicación «Para subasta de un caballo 
zde trabajo», cuyos sobres deberán ser 
depositados en la oficina de este Ser
vicio Nacional del Trigo (Independen
cia, 32, 3.°), antes de las diéz horas del 
día 29 de septiembre corriente, no ad
mitiéndose Jos recibidos con posteriori
dad. • / ,

Los licitádores en el interior del so
bre harán constar claramente el precio 
que ofrecen por el caballo, cuyo precio 
se comprometen a pagar por anticipado 

' en el caso de que la adjudicación recai
ga a su favor.

La apertura de pliegos y la subasta 
se celebrará en esta oficina el mismo día 
29 del actual mes, a la diez y media de 
la mañana, haciéndose la adjudicación al 
mejor postor, reservándose esta Jefatura 
la facultad de que no recaiga adjudica
ción sobre persona alguna.

El importe de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 17 de septiembre de 1947. 
El Jefe provincial, C. Mata.

SECCION SEXTA
Núm. 3.805

' AGUARON
El Ayuntamiento, en sesión del día 

23 del finado mes de agosto, aprobó el 
piiego de condiciones para la subasta 

pública relativa a la variante del camino 
de «La Cruz de los Santos», y a tenor de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
sobre contratación de obras y servicios 
municipales. Se hace público que las 
.reclamaciones que se produzcan debe
rán presentarse ante la Corporación 
municipal, dentro del plazo de veinte 
días, contados desde el día siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  de la provincia, en la 
inteligencia de que, pasado dicho plazo, 
rro será admitida ninguna de las que se 
formulen. . .

Aguarón, 15 de septiembre de 1947. 
El Alcalde ejerciente, Alejandro Cu
calón. ' -

/ Núm. 3.803 ( -
* MEQUINENZA .

Este Ayuntamiento tiene acordado la 
celebración de las subastas indicadas 
a continuación, a los veinte días hábiles 
siguientes de aparecer este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  dé la provincia, bajo 
los tipos y horas.siguientes:

Monte el «Verp»: Aprovechamiento 
de pastos, por 6.000 pesetas anuales; a 
las diez horas.

Monte «El Plano»: Aprovechamiento 
de pastos por el precio de 4.800 pesetas 
anuales; a las once horas. . -

Puestos públicos: Recaudación de 
dicho arbitrio, por el precio de pesetas 
2.250 anuales; a las doce horas.

Si alguna subasta resultara desierta, 
se celebrará la segunda, en iguales 
condiciones y alas mismas horas del 
siguiente día. .

Meqüinenza, 17 de septiembre de 
1947.—El Alcalde, Isidro Callizo.

„ Núm. 3.811
n ig ü e l l a

Por dimisión del que la venía desenP 
peñando y por acuerdó de este Ayunta
miento, se saca a concurso la plaza que 
se halla vacante de Guarda municipal 
de montes, por espacio de diez días, a 
partir de la publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, 
dotada con el sueldo anual de 540 pe
setas cobradas por trimestres vencidos, 
con arreglo a lo preceptuado en la Ley 
de 17 de julio de 1947 para su provi
sión en propiedad. .

Caso de no haber solicitantes de los 
expresados en la disposición citada, se 
proveerá libremente por el Ayunta
miento. y

.. Los aspirantes dirigirán sus instan
cias, ’ reintegradas, al señor Alcaide, 

- acompañando los documentos si
guientes:

Certificado de antecedentes penales.
Certificado de no padecer enferme

dad o defecto físico alguno que le im
posibilite para el ejercicio de su cargo 
expedido por el Médico de la localidad.

Certificado de buena conducta y ad
hesión al Movimiento. ..

Certificado de nacimiento del Regis
tro Civil en el que acredite tener la 
edad de 25 a 40 años. .

Los solicitantes deberán saber leer y 
escribir correctamente, las cuatro re
glas aritméticas, formular úna denuncia 
y tener noción de lo. dispuesto sobre 
Montes y Guardería rural. - <

Nigüella, 12 de septiembre de 1947^ 
El Alcalde, Santiago Sisamón.

• . Núm. 3.806 . - - .
PARACUÉLLOS DE LA RIBERA .

Con arreglo al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en lá Se
cretaría de este Ayuntamiento, el día 
26 del actual, a las doce horas, tendrá 
lugar, en la Casa, Consistorial, bajo la: 
presidencia del señor Alcalde o Conce
jal en quien delegue, la subasta de pas
tos del monte «Blanco y Comunal», para 
600 cabezas de ganado, lanar, bajo el 
tipo en alza de 6.000 pesetas, para el 
año forestal de 1947-48. . . ■ •: .

Paracuello^ de la Ribera, 16 de sep
tiembre de 1947.—El Alcalde, Julián 
Vea. .. ■ •

PARTE NO OFICIAL 
___ ___________ __________________ ______________________ ' í™_____________ ..............................■■...................................-

.. * Núm. 3.840
Comunidad de Regantes de la Hü^rta de GineL 

- de Fuentes de Ebro

Para dar cumplimiento a los artícu
los 48 y 56 de las Ordenanzas por las 
que se rige esta .Comunidad, se convoca 
a los partícipes de la misma a Junta ge- , 
neral ordinaria, el día 28 del actual, a las 
once de la mañana, en el local acostum
brado; , advirtiéndose que, caso de no 
concurrir número suficiente, se celebrará 
otra en segunda el día 4 de octubre pró
ximo, a la misma hora, siendo válidos- 
los acuerdos que se tomen, sea cual fue
re el número de asistentes. '

■ Lo asuntos a tratar son los siguientes^
l .° Examen de la memoria semestral 

que ha de presentar el Sindicato.
2 .° Examen y aprobación de los pre- , 

supuestos de ingresos y gastos para el 
año siguiente.

3 .° Elección de Presidente de la Co
munidad.

4 .° Elección de Vocales y suplentes 
que han de reemplazar respectivamen
te en el Sindicato y Jurado a los que 
cesen en su cargo.

5 .°- Tratar asunto sobre escoladeros. 
Ruegos, preguntas y proposiciones. .
Fuentes de Ebro, 13 de septiembre de 

1947.— El Presidente, Manuel Gracia.

Ho g a r Pig n a t e l l í
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